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DIARIO OFICIAL
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'MINISTERIO DE LA GUE·RRA
PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

EXPOSICION

SEÑOR: Sabido es cómo en la práctica ha venido a hacerse
comp~tib!e el pri~cip~o establecido en .el artículo SO de la ley
ConstItutIva del E¡ércJto con la convemencia de recrular y con
{]'ici011ar la adjudicación de destinos a la oficialidad debIdo en
gran parte al ferviente deseo que en toda ocasión J demuestra
V. 1\'1., inspirándose en elevados senti111ientd~ de amor a sus
'súbditos,' de aplicar con la mayor equidad y justicia el ejercicio
de aquel qereeho, estableciendo concursos en que la provisión
de determInados pncstos, cuyo desempeño requiere condicio
nes especiales, recaiga en quien mejor las cumpla, o sometien
<1.0 a reglas basadas en la antigüedad, el destino de jefes y ofi
oClales a Baleares, Canarias y Afr¡ca.

La regJamenta~ión hoy existente para proveer muchos car
J?;?S t~Cl1lCOS, q.ue cada vez ha de extenderse más, ya que las
·clenClaS en su.mcesante progreso obligan a crear especialtda
d~s par~ las dlyersas ramas de upa misma profesió1J' no debe
III nec~slt,: aphcar~e.a la generahdad de los destinos en los que
cu~lqU1er jefe u ofIclal.del empleo, Arma o Cuerpo que se re
qUiera, ha de tener aptItndes para ejercerlos. Constituyen estos
pn:stos la in.r;tensa mayorí~ de l<?s que la oficialidad desem
pena y tambl~n la parte pnmordlal de la noble profesión de
las armas, .Y .:'lCndo en ésta un merecimie!1to o preferencia la
may?r antlguedad en el'empleo¡ parece logico que tal circl\ns
.tancla sea la que avalore la opclOn de los aspirantes a ocupar
los, por cuanto que en todos los concursa:ntes han de suponer
se, como queda dicho, condiciones suficientes para ello.

lI.lspiradaen esta idea} con el deseo de que desaparezca toda
deSigualdad de criterio en asunto tan relacionado con el bien
estar de los jefes y oficiales, la presente disposición se orien
ta en el se:ltI~o de que las ventajas y las penalidades se distri
buyan eqUltatlvamente·, y que el natural movimiento de las es
cala~ produzca, al ir dejando vacantes sucesivamente todos los
dest~nos del EjércitQ, la seguridad de que más o·menos pron
to llegarán.a. ocupar aql;lel e? que, estimándolo compatible
con el s.ervlclO a su Patna, pnmer anhelo de todo buen mili-
tar, pusll~ron sus miras. .
L~ realización de tal ptopósito, fundado en los más sanos

y mas vc~d~~eros princ~píos de equida~, fo.mentará segura
~entc, a ltllClO del GobIerno, la satisfaCCión mterior en nues
trA Oficialidad, que ,apreciará los beneficios que esta disposi-

. ClOn l~ concede, y producirá, además, la ventaja de traer a des
empenar destinos de mayor importancia y re\ieve, a eapadda
-des y.talentos que hoy permanecen ignorados u obscurecidos,
~ontnbuyéndose así a la consecución de aquel ídeal de un
llustre estadista militar español, que está sintetizado en aquella
su memorable frase por la que sostenía, C011 acierto grandísi
mo, que. el Ejército debe hallarse constituido de forma que no

deba temer nada de la injusticia ni esperar nada tampoco del
favor.

Con este procedimiento desaparecerá, a no dudar, de mo
do l:adical, la perniciosa influencia de la recomendación, tan
arraIgada en nuestra vida social, por cuanto será inútil en 10
sucesivo empJearla, como se ha conseguido estirpar de raiz
este mal en los destinos de Africa, BaleareS y Canarias, antes
mencionados, y se evitará al oficial el desdoro de tener' que
valerse de recomendaciones, tantas veces reprobadas, y que
constituyen para quien tácita o e.xplícitamente las consiente o
pone en juego, la qtejor prueba de que no se considera con
sufiéientes méritos' personales para obtener lo que solicita.

Sobre esta base, esencial fundamento de la presente dispo
sición, se han estudiado todos los casos 'para que, en forma
metódica y casi automática, pueda desarrollarse y, llevarse a
·efecto la idea que se persigue, procurando no dejar resquicio
alguno a la influencia ni a la imprevi.sión. Se dan, por consi
guiente, garantías a los aspirantes de que sus deseos han de
llegar a noticia de quien puede atenderlos, formulándolos,
como es debido, por el conducto regular; se armonizan las
conveniencias del Estado con las de sus funcionarios, evitan
do los perjuicios que a aquél se originarían de conceder un .
destino a quien por encontrarse en la cabeza de la escala ha
bría de permanecer en él poco tiempo; se señalan también las
fechas en que deberán hacerse y cursarse las peticiones y la
época en que comenzarán a ser atendidas; ·se regula la adju
dicación de destinos que nadie haya solicitado, formándose
para ello escalas de excedentes y de reemplazo y supernume
rarios, con la debida separación; y se impone al que obtiene
un destino que ha solicitado, la obligación o condición de no
poder pedir durante un año 'otro alguno fuera de la locali
dad, evitando así gastos al Tesoro; .habiendo sido estudiado
todo 10 expuesto y cuantos detalles se relacionan con el asun
to, con la más preferente atención.

Por último, existen algunos destinos que constituyen ver
daderos cargos de confianza y que, a' semejanza de los que
exigen condiciones especiales, deben ser provistos con la na
tural intervención de las autoridades que asumen la respon
sabilidad de los servicios. A estos puestos han de poder as
pirar igualmente todos los jefes y oficiales, quienes expresa
rán de la misma forma sus deseos, pues al no aplicar en ellos
el criterio de la antigüedad para su provisión, no se pretende
hacer ésta en forma subrepticia, sino, por el 'contrario; con el
mejor propósito de acierto, al cual ha de servir de garantía
conOcer cuá.ntos y cuáles son .los aspirantes, noticia que .al
manifestarse en forma particular revestiría apariencias de re
'comendación, que es lo que, sobre todo, ha de evitarse..

Fundado en las consideraCiones expuestas, el Ministro que
subscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el
honor de SC1I11eter a la aprobación de t. M. el siglliente pro-
yecto de decreto. >"';'

Madrid SO'de mayo de 1917.
SE¡:¡O~:

AL. R. P. de V.M.
fR.ANCISCO DE AOUILER.A.
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REAL DECRETO

A propuesta del Ministro 'de la Guerra y de acuerdo con Mi
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo 1.0 Los destinos de teniente corone1 a segundo

teniente, ambos inclusive, y sus asimilados, vacantes en la l~en
ínsula y no comprendidos en las excepciones que a continua
ción se establecen, se adjudicarán al jcfe u oficial más antiguo
entre los de la correspondiente categoría dentro del Arma o
Cuerpo respectivo, que, con arreglo alos~preceptos consigna
dos en esta disposición, lo hubiesen solicitado; quedal¡docnlo
sucesivo prohibidas las permutas entre. los que oeupen los re
feridos destinos.

Los destinos que en el Cuerpo auxiliar dc Oficinas Milita
res pueden ocuparse indistintamentc por oficiales de diverso
empleo, se proveerán en igual forma, dando preferencia a los
de mayor categoría.

Para la provisión de destinos en el Cuerpo de Intendencia
se tendrán también en cuenta las prescripcioncs dictadas por
real orden de 3 de junio de 1914, que se cnmplimentarán sus
tentando el criterie de antigüedad en el empleo.

Art. 2.0 Quedará exceptúado del artículo anterior y se de
signará en la farola establecida en la actualidad, el personal de
los sigijientes Centros:

(a) Estado Mayor Centrat
(b) Escuela Superior;, de Guerra.
{e) Escuela de Equitación militar.
(d) Escuela Central de Tiro del EjéréÍro.
(e) Academias militares.
(f) Colegios de Huérfanos.
(g) Depósito de la Guerra.
Art. 3.° Se exceptuará~asimismo del artículo primero y se

"nombrarán en turno de elección entre cuantos lo soliciten:
(a) El personal de Mi Casa Militar, y el del Escuadrón de

Escolta Real.
{b) El del Ministerio de la Guerra. "
(e) El del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
(l!) El del servicio de aeronáutica.
(el Los agregados militares en el extranjero.
(f) Los primeros jefes de cuerpo o unidades armadas.
(g) Los ayudantes de campo y de órdenes de los Generales

y asimilados.
(h) Las comisiones de compra de ganado.
(l) Los primeros jefes de las Comisiones topográficas del

Cuerpo de Estado Mayor. . ,
(j) El personal de Artillería destinado en el Taller de pre

cisión, Laboratoriq y Centro Electrotécnico, Maestral1zas y
fábricas de dicha Arma.

(k) Los primeros jefes de las Comandancias de Ingenieros
de las plazas.

(1) El personal de Ingenieros destinado en el Centro Elec
trotécnico y de Comunicaciones, Talleres y Laboratorio del
material de dicho Cuerpo. '

(m) El p~rsonal de Intendencia del Centro técnico del
Cuerpo.

(n) El de los cuerpos de Sanidad Militar (Medicina y Far
macia) y Veterinaria del Instituto de Higiene militar y de los
Laboratorios de medicamentos y los jefes de los Laboratorios
bacteriológicos y Gabinetes de radiolo¡:ía y los de clínica en
los hospitales de las capitales de las reglOnes que e~ijan tener
diploma de Cirugía o poseer alguna especialidad.

Art. 4.° En el Cuerpo de Interverición militar, los destinos
,de jefes y oficiales del Negociado del personal y de los que
tengan a cargo los asuntos encomel}dados a la Junta central de
enganches y reenganches, se proveerán en la mismaforma que
fados los demás del Ministerio. .

Los restantes del citado Cuerpo se adjudicarán con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 1.0 de este decreto, dándose
cuenta de los nombramientos al Presidente del Consejo de
Ministros, a los efectos oportunos: ' .

Art. 5.° Para los jefes y oficiales de todas las annas y cuer
pos condecorados con la cruz de San Fernando, se cumpli
mentará lo ordenado en la ley de 1.0 de marzo de 1909, cual
quiera que sea su situación, y para Jos diplomados en la Es
cuela Superior de Guerra, lo que preceptúa el reál decreto de
31 de mayo de 1904, respecto a preferencia para destinos.

Art. 6.° Todoslos jefesy oficiales que pretendan colocación
o cambio de destino, deberán solicitarlo por conducto oficial,
mediante papeleta firmada, en la cual podrán consignar sus
deseos de OCUpar uno o varios dostinos de su categoría, cual-

¡ quiera que éstos sean, fijando, cuando fuesen varios, un orden

I
de preferencia. ,

Los destinos consignados en el artículo segundo, se solici
tarán en la forma y plazos que al anunciar los respectivos con-

1
cursos se indiquen, y a efectos de otras peticiones fornwladas,
se considerarán que se desean con carácter preferente.

1 Las papeletas de petición de destinos se entregarán o diri
. Á' girán a los jefes de quienes se dependa, que las remitirán a las

!
autoridades militares de la región los días 5 de cada mes, y
éstas las cursarán al Ministerio relacionadas en índice por

• Armas y Cuerpos, con anticipación suficiente para que lleguel1

I
aLmismo antes de cumplirse el plazo de veinte .días desde la
fecha expresada. " .

Los jefes y oficiales que encontrándose en Africa, Baleares
y Canarias, estén en condiciones para ser destinados a la Pen

¡ ínsula, efectuarán las peticiones de destino con arreglo a lo

1
, anteriormente indieado,con la sola variación de ampliarse

hasta fin del mes correspondiente el último plazo designado
\ en el párrafo anterior.

Estas peticiones se tendrán en cuenta en las propuestas de
destinos que se formulen a partir del priínero del mes siguien
te en que fueron cursadas, y caducarán:
"(a) Cuando se haya alcanzado alguno de los destinos que
en ellas se hubiesen solicitado.

(b) A petición'-'propia, que Se podrá formular en cualquier
1 momento y que smiirá efecto tan pronto como sea conocida.

I
(eh, Por haberse recibido'nueva papeleta qu.e modifique la

antenor. ,
(d) Por ascenso al empleo inmediato.
(e) Al pasar a la primera veinteava parte' de la escala de su

clase. .
Art. 7.° Los jefes y oficiales que hubieren alcanzado uno

Ide los destinos p.o.r ellos solicitados y que se adjudican por
antigüedad, no podrán pretender otro de la misma índole en

1
distinta localidad, sin haber permanecido en el primero duran

! te doce revistas de presente. .

1
Los ·demás destinos podrán ser solicitados, en la fonp:a que

I
el artículo anterior indica, por t.OdOS los jefes y oficiales.

Los cambios dentro de una misma localidad no se conside
rarán como nuevos destinos para los efectos de permanencia:

1 a que se refiere este artículo, sumándose en tales casos, para
dichos fines, todo el tiempo servido en la misma sin interrup
ción.

Art. 8.° Los jefes y oficiales que no se hallen" ocupando
destino, se clasificarán para su cbloca~ión, en los dos grupos
siguientes:

GRUPO PRIMERO

Regr~ados de Africa, Baleares y Canadas por haber cnm-
plido el tiempo reglamentario de permanencia o por ascenso.

Heridos en campaña ya restablecidos.
Ascendidos por méritos de guerra.
Excedentes por reformas, o por ceses reglamentarios en des-o

tinos de plantilla o en cometidos especiales..
Ayudantes de campo y de órdenes, cuando cesen en sus;

cargos.
Reemplazo por enfermo, ya restablecidos.
Ascendidos por antigüedad; y. .
Los procedentes del segundo grupo que hayan cumplido uru

año en él. .
Todo el personal de este grupo se relacionará, dentro' de

cada Arma o Cuerpo, por empleos",según el 111ayor tícmpo en:
la· excedencia, indicado por las fechas de las reales órdenes,de:
ascenso, de exce~encia, de cese, en que se cumplan los plazos:
reglamentarios en Afríca, Baleares y Canarias para el .regreso>
a'la Península y el año de permanencia en el segundo grupor
ya igualdad de fechas, por orden de menor a mayor antigüed¡.d '
en el empleo. '

GRUPO SEGUNDO

Los de reemplazo forzoso, después de obtenida la v,Uelta a
activo.

Los que'hubieren cesado en destinos de otros Ministerios o"
de carreras civiles,:¡ en los cargos de senadores y dil'mtados.

Los de reemplaz'o voluntario, después de haber obtenido
el derecho a la vuelt~ al servicio activo; y

Los supernumerarios sin sueldo, en igual caso,
Se relacionará el personal de este segundo grupo, dentro ele

cada concepto, por el orden de fechas ~Ol'i'espondiel1tes al
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1 Guardias Alabarderos y de los Cuerpos de Carabineros,
.Guardia civil, Inválidos y Eclesiástico del Ejército, se segui
rán rigiendo por las mismus reglas que en la actualidad.

Art. 11. Quedan derogadas cuanü¡s disposiciones se opon
gan a lo dispuesto en los artículos precedentes,

Art. 12. El Gobierno dará cuenta en su día a las Cortes, del
presente decreto.

Dado en Palacio a treinta de mayo de mil novecieutos diez
y siete.

ALF,:O,NSQ
El Ministro de la Guerra,

,FRANCISCO DE AGUILERA

<:ese, al paso a la siittación de excedente o a la concesión de
vuelta a activo. o •

A los jefes y oficiales comprendidos en el primer grupo se
les considerará en condiciones de ocupar toda clase de desti
nos, y a los que constituyan el segundo, únicamente los de
'Concurso o elección, hasta que se haya dado colocación á
todos los del primer grupo.

Art. 9.° Para proveer las vacantes no solicitadas, se desti
narán en primer término los jefes y oficiales del primer grupo'
del artículo anterior, por el orden en que se hallen relaciona
dos, y una vez destinados todos los del primer grupo, se pro
~ederá a dar colocación a los del s~gundo, en igual forma.

Art. 10. La provisión de los destinos del Real Cuerpo de

ESTADO numérico de los destinos de jefes y oficiales que forman las actuales plantillas orgánicas de la Penlnsula, con ex
, presión de aquellos que, según se dispone en el real decreto de esta fecha, se adjUl;lican a la mayor antigüedad en el em

pleo (artíCUlo 1.°) y de los que se proveen por concurso anunciado previamente (artículo 2.°), o por elección entre los
que con anterioridad lo tenlan solicitado (artículo 3.°).

'"

TOTALES
Comandan-o

T. coroneles tes .;' Capitanes Tenientes

.Antigüedad I Concurso Elección
----

. ¡Antigüedad .......... o • 27 43 63 » 133 » "Estado Mayor ... ó .. , ')Conc?!so ............ 1 15 20 8 J) » 43 J)

,ElccclOn .............¡ 10 7 1 » " , " 18
_, (Antigüedad .......... 341 638 1.530 952 3.461 " ".

Intantena ............ ¡Concurso ............ '1

I
20 61 ". J) 88 ". Elección·" ... , ... , ... 11 15 16 » » » . 42

. tntigÜedad ", ..•...... 50 173 377 314 914 » »
Caballería ......•.. o'... Concurso ......... _.. " 10 35 20 :> 65 "Elección ............. 13 8 9 13 ' » » 43

, , ¡Antigüedad ... \ ...... 62 131 305 352 850 " »

ArtIllena ............. ¡fonc!l!SO ......... , .. 7 17 34 8. J) '66 :>

,tlecclOn .......... , ... 26 29 50 " " :> 105
. '\Antigüedad .......... 28 51 127 117 323 "

"»,
Ingellleros........ , .. '/Concurso ......... "0 • 4 9 19 4 " 36 ". . Elección.", ......... 27 18 35 20 " » 100

. \Antigücdad .... ,<., •• 46 60 154 169 429 » "Intendencia ..... , .... ,<Concurso ............ 4 6 13 4 " 27 l>

IElección .... , ........ 10 12 27 19 ;, " 68
. . (Antigüedad , .. o ••• , •• 33 66 46 11 156 " -» .t~;

1 .., C 1 l> " » :> 1 110
,.n.ervenClOn . o • o ••• , • 'í oncurso. o ••• , ••••• ,

1 3 6 » " :> 10. Elección ....... o o ••••

... \Antigüedad .......... 41 83 178 100 4D2 "- }) "(Medlcma.<Collcurso ............ 4 2 3 " " 9 ..
Sanidad Mili- /Ele~c~~')U ..... o ••••• , ., 6 19 34 » ~ » 59

tal' .. , >' .. ( • íAnhgu~dad o ......... 10 12 35 32' 89 J) ..
. Farmacla·íConc?.lso .......... "1 » " 1 » » 1 ~

. :El<;.~c~?n ........... "1 4 10' 3 .. 1 » » 18
, \An,lguedad .......... 1 4. 8 13 7 32 » "Cuerpo jurídico.......¡Concurso ............. » » » » » » ,;

Elección ....' ......... 4 2 4 » » " 10
'.. .. \Antigüedad .......... 6 10 65 79 160 » "eterll1ana .. .il • • o •• ; •• ¡Concurso ............ }) :> » » » » ",Elección ............. 1 2 2 » »' » 5

. (Antigüedad .......... 3 25 58 128· 214 » ".
Oficinas militares ..... /Concurso, ............ " J) » » » » »,

2 3 27 47 '» » 79',Elección .............
I,

Sumas totales o o o o ••• o o ••• o • o o , o.' o ; • : • o o o o 7.163 336
j

557

v

Madrid 30 de mayo de 1917', AGUILERA

Vengo en no!rnbrar Gel1eral de fa sexta división al'
General de divisi6n ,D. \FeJ:'uando ,Molt6 y Oca1mpo,
actual Goben-iador ll11iIítar de Cádiz.

, ,DacIo en Palacio a treinta ,y uno de 'mayo de mil
novecientos diez y. siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

¡FRANCISCO DE AGUILERA

Ralrtiírez, que actualment~ manda la nov¡;na. ,divisi6n.
,J)'¡¡¡eto 'en ,Palacio a treinta y, uno de !ll1áyo de mil

novecientos diez, y siete. ,"
AL]'ONSO

El Ministro de la Guerra,
IFRA:NCISCO DE iAGUILERA

,Vengo e'n nombrar Gobernador militar 'de C,ídiz
~\l :Gencral ,de divisLón ,D. ;J-osó de Olagtlel'-.Fe1i!ú y

Veng-o en noirn:bl'ar General 'de la novena división
al Ge'lleral .ele clivisión D. 'Carlos ,Prendergast y lRo~

berts, Mar,qués .de ¡Prado Alegre: "{'
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ALFONSO

'ALFONSO

···········,,,·· .. ••• ••••••• 1 •• ' .. '

(Fecha, firma y rúbrica), Exclmo. Sr. : El Rey (q. D. g.) se ha serrido
'destinar de plantilla a oote :M.inisberio, en vacante qúe
:e¡x.isw, al 'l1l'oh'Í've:l:'o prirn>ero 0,611 Cuerpo auii.lina: de

• AOUILERA
Señor... '

En ellas deberá indicarse con toda claridad cuantos desti
nos, no sujetos a concurso, se deseen ocupar, relacionándolos
por orden de preferencia, consignando en forma general aque
llos de igual denominación que indistintamente se servirían, o
manifestando simplemente la solicitud de colocación o trasla
do a cualquier destino de la Península o de determinada re-
gión, provincia o plaza. '

Estas, papeletas se entregarán o dirigirán por duplicado al
jefe del cuerpo, centro o dependencia en que se preste servi
ciQ, o si el solicitante no .tuviese destino militar, a la autoridad
militar de quien directamente se dependa. Dichas autoridades
o jefes remitirán un ejemplar al Ministerio de la Guerra en la
forma y plazos que en el citado decreto se señalan, y devol
verán el otro al interesado, consignando la fecha en que ha
quedado cursada su petición. Al respaldo de las papeletas que
se cursen se irá anotando,por las respectivas oficinas por que
pasen, las fechas de entrada y salida.

2.a Si en alguna papeleta se hubiera incluído cualquiera de
los destinos que, según el art.3.0 del citado real decreto, se
adjudican por elección, deberá el interesado, además, solici
tarlo dir:ectamente der jefe del cuerpo, centro o dependencia
en donde desee servir, a cuyo efecto le dirigirá con la misma
fecha de la papeleta que ha suscrito, oficio, en el que concisa
mente señalará los méritos en que funda esta petició;n.

Cuando se haya solicitado destíno al Consejo Supremo qe
Guerra y Marina o al escuadrón de Escolta Real (apartados
a y c), se dirigirán estos oficios al Presidente del citado Alto
Cuerpo o al Comandante general del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos, quienes al producirse las vacantes cursarán
al Ministerio de la Guerra la correspondiente propuesta. Si se
tratase de alguno de los destinos éomprendidos en los {b} (el
(f) (h) o (k), se dirigirán directamente a los Jefes de sección de
este Ministerio, y finalmente, por lo que respecta ,a los destinos
de los apartados (d) (i) (j) (l) (m) o (n), a los jefes de los
respectivos Servicjos, Centros o Dependencias, quienes, con
su informe, cursarán dichos oficios a este Ministerio, en el que
deberán recibirse antes de los 20 días'siguientes al de la fecha
de los mismos, o antes de los 25 si se tratase de jefes u oficia
les residentes fuera de la Península.

3.a Al formular las Secciones de este Ministerio las corres
pondientes propuestas para cubrir los destinos vacantes, se
tendrán presentes las últimas papeletas que de cada uno de
los jefes y ofici,ales peticionarios se hubiesen recibido y cursa
do por las autoridades militares en los meses anteriores. No
se podrá hacer en estas papeletas variación alguna, y cuando
el firmante deseara modificar las peticiones que formuló en
la última presentada, deberá proceder a la redacción de otra
nueva en la que, sin alusión alguna a la anterior, consignará por
completo' sus deseos, como si se tratase de primerapeticióll,
cumpliéndose por él y por las autoridades militares los trá
mites y formalidades señalados, y si en la nueva papeleta no
incluyera destinos por elección solicitados en la anterior, que
dará obligado a manifestar su renuncia a los jefes a quienes:
se dirigió cuando los hubo solicitado. La nueva papeleta reci~

bida en el Ministerio de la Guerra surtirá efectos, en lugar de
la anterior, desde primero del mes siguiente al de su curso.

Todo jefe u oficial numerará correlativamente las diferentes
p'apeletas de petición de destino que sucesivamente vaya pre
sentando, y en todo momento podrá solicitar de su Sección
respectiva noticia tiel número de la papeleta que a efectos de
destinó se halle vigente. .

4,.'" ,,(Transitoria). A fin de que los preceptos del citasIo
real decreto puedan ser aplicados a las propuestas de:; destinos
que se formulen desde primero de julio próximo y que los
jefes y oficiales puedan disponer de tiempo para redactar sus
peticiones, se amplía para la Península hasta ellO de junio, y
para Africa, Baleares y Canarias hasta el 15, el plazo para que
los primeros jefes que las reciban las cursen a las autoridades
militares' respectivas, que las remitirán a este Ministerio con
tiempo suficiente para que lleguen al mismo antes de fin del
citado mes de junio.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y'de
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 30 de
mayo de 1917. .

, \

ALFONSO

:A.Ii'FONSO

El Ministro de la Guerra,
!FRANCISCO DE AGUILERA

CircUlar: Excmo. Sr... Para cumplimentar cuanto se .dispo
ne en el árt. 6.° del real decreto de esta fecha, regulando la
provisión de destinos de jefes y oficiales en la Peníesu1a, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dictar las instrucciones si-
guientes: .

1." Las peticiones a que se refiere dicho artículo se formu
mularán por duplicado, ajustándolas al modelo siguiente:

Arma. . . . • . . . . . Empleo , • Situación.•..•..•..•

Apelli,¡ios............. Nombre.•..•....•

Destinos que con ocasión de vacante deseo ocupar por
ordeil de preferencia:

Subsecretaria
iD:IDSTINOS

REALES ORDENES

El Ministro de la Ouerra,
íFRANCISCO DE AGUILERA

................ , " \."" ..

.................... , .

;Vengo en nOlmbrar General' de' 'la: primera brigada
de la séptima divisilón al ¡General de brigada D. iFran
cisco.Perales y iVallejo.

Dado en ,Palacio a treinta y uno de mayo de mil
novecientos .diez y siete.

. Ei Ministro de la Ouerra,
FRANCISCO UJi; AGUILERA

El Ministro de la Ouerra,
¡li'iRANCISCO DE AGUILERA

Papeleta núm •••.•.

Vista la propué~ta "de libertad :Condicional formu
lada por el CoIrrilindante general ;de' MeIi~la a favol':
del corrigendo en la ,Penitenciaría militar de Mahón
'Siervo ;Goniález 'iRivas, que ha Cumplido lis tres
cuartas partes ,de su condena ;

Visto lo dispuesto en el artículo quinto de la ley
de v.eintiocho de dic~oeiInbre de mil novecientos diez
y seis, dictada para la aplicación en el fuero de Gue
.na rde la de veintitrés ¡de julio de mil novecientos ca
torce, de acuerdo con lo ,informado por el 'Consejo
Supremo de Guerra y 'Marina, a propuesta del Mi
rustro de la ;Guerra y de conforimidad con el parecer
de Mi Consejo de Ministr{)s, ,

iVengo .en <:onceder al expresado >corrigendo Sierv{)
Gonz¡ález [Uvas la libertad condicional. '

Dado en .palado a treinta y uno de mayo de mil
novecientos diez y siete.

Vengo en nolm:brar Gobernador militar 'de Jerez
de la ,Frontera. ~I General :de brigada D. José de la
Calle 'Y Corrales, que actualmente manda la primera
brigada de la séptima división. .

Dado en ,Palacio a treinta y uno de mayo de mil
novecientos diez y siete. "

Da,d,o· en ,PaJacio a treinta ;y u.no d~e mayo de mil
illiOvecientos ,diez 'Y siete.
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Oficinas militares, D. Lulio Aguado Nieto, qu~ se
llalla en situa-oión de excedeil1te en c,eutia.

De real orden lo digo a V. E. para su oonoci·
mento y demás efuetos. Dios guarde a V. ].t'. muchos
años. 'Madrid 31 de mayo de 1917. 1 '

AGUILERA

&mor .G€lleml 'en Jefe del Ejército de España, en
Africa.

Señores Capitán gener;);l de la primera región e fu
, ft<erve'ntor civil de Gllierr,a y Marina y del Pl:Otiec

tarado en. l\1.armecos. .

PENSIONES DE CRUCES

._ !lJ],xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por l:esolución de
~st:a. feoha, se ha s,ervidooonferirl61 :t:n.n,udo del. regi
mieIl:to de Extl1emadumnÚID. 15, y zom de Tenrel nú
!mero 26, a los 'Corone1es de Infan:tl6íJ.ia, D. .Adolfo, Jimé
nez Castellanos Ba11.'eto, de la zona. de Ciudad Re31
núm. 6, y D. 'Avelino Goy,a Rel':reros, de¡ la de Vi
'tol'ia nÚlll~ 'S8, respectivament,e..

De real ordjen .10 digo a y. E. para su oonoci
míento y demás efectos. Dios guarde ro V. E. muohos
años. Madrid 31, de mayo de 1917.

¡ l'· AGUILERA

rSeñor,es Capitanes g€nlea'ales de la primera, segun
ida, t,erCi0Ta y se:x:ta regiones.

'Señor Interventor civil de Guen1a y Marina y diel
.Protieotorado en Marruecos.

S~ñores Oapitán general de la sexta TegiÓ¡n. Y g¡eneral
en .Jefe del Ejército de España en Africa.. l '

Señor IniJerventor civil de Guerra y 1\'l.aúna y dJel
Protiectorado en Marnwcos.

'Relación que se cita

Primeros. tenientes (5. R.)

D. ;José Santonja Pércz, del batallón Cazadores de
Segorb2i, 12.

» !uan. Camón ,Blázquez, de íd~ de, íd. de TaJ,ave
ra, 18.

Excmo. Sr.: El :Rey (C¡. D. g.~ se ha servido dis
poner quo los oficiales de Infa¡nt;e.ría comprendidos
en la siguiente ró!.ación, que principia con D. José
Slantonja Pérez y termina cnn D. Luis Quov€do Ra
silla, pasen d1esti.tlados al cuadro ·dc IJ3il1<'1Jche y .pres
ten ·sus sierviOios en cnmisióncn 'el regimiep.to üxpe
idiciolla·rio ide Infantería. de :Marina, al que se incorpol'~
T.án con toda. urgencia., debiendo percibir sus haberes
con ;cargo al capítulo 12 del PTesupuesto del Ministierio
del oitado ramo. '

De real orden lo digo· a. V. E:. pal"aJ su conoci-·
miento y demás ef€ctos. Dios guarde a V. E. muchos
años. Madrid.31 de mayo de 1917.' .

AGUILERA

r r

Segundo teniente
D. Félix lVIuedm Miñón, del:regimierito

tería de. Ga:reUano, 43..

'Segundos, . tenientes (E. Ro)
t.

/D. 'Francisco PallásMffi'tiÍllez, (le¡l I:Jo,W~Óp.
;dores de Segorbe, 12.

» Luis' Quevedo Rasilla, del íd. de í!'l:.íd~

Mad:rid 31 de'mayo de. 1917.-Aguilcm.SecclOD de lnfonterla
•••

'AGUILERA

Señor Oomoodante general del Ouerpo 'y oua,rtel d,e.
Inválidos. .

Señores Presidente 'del Consejo Supremo de 'Guerra
y Marina e Interventor civil de Guerra. y M;arina

, 1 del PTotectorado en Marruecos.

I ,

'Exc'rno.Sr.:· En vista de la inst.:'Ulcia que curs:'}
;'V: E. a esto Ministerio, promovida por el comandan
te. de ese Cuerpo, D. Deón del Real Bie~l0l't, en sú
Thoa do que se le s·afiale pensión die ~pi-tájn en lligar
!de la de primer teniente que Se le oonC\.-"<lió en la cm?
de segvnda dase de la Orden de San F,ernando,
que le 'fué otorgada por real orden de 15 de abril de
1915 (D. O. núm,. 83), por lQFl méritos queo contrajo
en el combate libl'a,do en :Mahara (Ceuta) el día 3

. dQ odtubre do 1913, y teniendo eln. c'u€uta q:no el em
\ pleo de capit:ái:r le fué concedido con la antigüedad

de 15 de.agosto de 1913, feoha anterior al hecho G;e
:armas por -el gue le fué otorgada la -citada cruz, el
'Rey (q. D. g.), por resolución fecha dea,yer, y de
:a~erdo con lo informado por el Consejo Supremo de
¡('-.ruerra y Marina) se ha servido oonced'E1:l' al interesa-
do, en la expresnda oruz ide segunda daso die la Pll8al
y ,l\,fi1itar Orden de San 'Fernando, la pensión anual
de 1.500 pesetas, fijada en el arto 8.0 de. ~a ley de
.J.8 (le mayo de 1862 para las obtenidas en el empleo
de ·capitán, -en vez de la de 1.000 pesetas que tenía
asignada y venía disfrutando. 'Es, al propio tiempo, }¡¡,
:voluntnd de S. 1\-1. que la· réferida pensión de 1.500
;pesetas le sea abonada desde ,el 3 dle octubre de 1913,

,día de la aooión, .peroibiendo las diferencias qUB le
..con'Bspondan, previa la oportuna liquidación.

De' real. 'oroen lo digo a y. E. pa.ra. su conoci·
miento y demás ·efectos. Dios guarde ~ Y. E. muchos
años. l\fadrid 31 de mayo de 1917.

:DÉSTINOS

·Excrno. Sr.: Vista la instancia. que curS0 V. E. I'L
este Ministerio en 19 del mes actual, promoTida por
el ,e¡apitán de Infa'nterfa D. R-3.fael Gómez de las Cor
'lliIJlaJS Atienza, pertenecli:ente a la Ciu,jla de, rec.luta de
:j1,1am:esa nlim. 66, en .solicitud de pasar a situación
de l'e'emp}¡.:1zo oon residencia en Ogijares (Granad.'1),
d Rey (q. D. g.) sO' ha servido desestimar lt1 pe
tición del int,er.esado, c,an m'reglo 11 lo preceptuado
en el inciso 3.0 de la, i'eal ordon. circular de 12 de
diciembl'0 do 1900 (C. Ir. núm. 237).

'De real orden lo digo a Y. E. pa.ra su conoci
miento y domáse1eotns. Dios guarde 11 Y. E. muchos
auos. lvládrid 30 de ma,yo de 1917.

AC.lUILERA

Señol' Capitán general' de la; ouarta :r:.cgión.

iLNsrrRuooI,ON

, Oircular~ Éxomo. Sr. ~ En oumpl:ini;Lento de 10 pre
'V'tünido en el reglamento 00 11 de junio de 1908
(C. L. núm. 105), por gue 11':1 de regirs,e la ense
ñ~nza en las dasea especiauos de prepp.:ración d¡e
los sargentos del Ejército pGiJ:a ·el. asoenso a oficial00s
qu'C est;ableció la ley de La del mismo meS (C. L· nú
moro 97), el Re,y (q. D. g.) se ha, s'ervido disponer
que el lIama:mi,ento prevenido,' sle: verifique teniendo
®euent.:." que son 37 hs vacantes de' 'segundo te..
nie:nte que deben cubrirslecon. Si11'ge~ltos de Infa,u·
tería,.

De' real orden lo digo a y. E. papa. su conocl'
'miento y demás efeooos. Dios g'Uittl'de a y. E.. muchos
años. :Madrid 31 de mayo de 1917.,

AOUlI..ERA
Sf.lllor...
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.INSTRUCDION
OirCMlai'. Excmo. Sr.: En oumplimiento a lo pres

J:rito {fll los mts. 15 y 1G del reglamento de 11
ele junio df} 1908 (O., L. nú~n. 10:::;), por que. kt

··cle rOifll'se henseñunza. en hs c),ases e81'OO1&1I::1s
de¡ pr~pfl,T'<J.ci(;n d0 los sargentos elel l~.jército pur."
d .ascenso 'u. oficiules, que IGst:1hl.ooió ID. ley cie
1.2 dOl mismo mes (C. L. núm. 97), el Rey (q. D. g.)
se ha. servido disponer que el llamamiento preVionidp
úll el Sef"lmÜO de los menciOriados art.ícuros, se verl-

'fiqne, p~' lo qu:>- Se r(lfic·re ;)1 Ar¡na ele ü:Lbal.bría,
, 'i!3:niendoen ouenta "quo son 25 la.s 'Vacantes de _se

.e·undo teniente que dsben oubrirse con sa,rge,ntos.
b Do l'2{llorélen lo digo a V. E. :pa,rét su conoci
miento y demás efeotos. Dios g;u.n.rde a y. E. muchos
:iños. },Iadrid 31 ele mayo elo 1917. '

• . AGUILERA'

Señor...

RETIROS

Exomo. Sr.:" iiccedinndo :a lo solioitado por el 00

mandanÜ} da Oaballería D. Alej:1:n.c1l"o Gordón Davila,
en situaoión de reomplazo ,an esta rogión, el' Rey
{q. D. g.) 11:t tenido a biün {;oncedorle 01 retiro pa.l~J,

·'{;<sf;a. cQrue; debi€ndo causar lnjrr" por fin del present:J
IDQS, en Bl AlTIl'a a que pertenece, sin perjuicio dra
la, 'clasifiu01ción y s.eñaJami211to, de haber pasiyo que en
su df.:¡,. le sea hecho 1301' el Consejo Supromo de Gue
rro y nlarinll.

De R'al orden lo digo a V. E, p':l.ra su conoci
mIento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años, .Madrid <31 de mu·yo de 19n.

AGUILERA

Señor Capitán general de 1::1 primara regnn.

Señorei'lPresiclente del Consejo Supremo de GuerTa
y ::Uarina -El Int~ITelltorciv:il de Guerra v: Jtl'arina
y del Protectorado en marruecos. "

~~..~_...."'._------
Settlon de I!rtillerlu

ASCENSOS

De real orden lo digo a y. E. para su conoci
miento, y d'i(más -efec<tos. Dios g"llür~~ a. V· E. muchos
años. Jtladnd 31 de,mayo de 1911 .

AGUILERA
Señor...

PERSONAL DEL MATERIAL DE, ARTII,LERIA

Excirno. Sr.: El 'ReY.' (q.D. g.) se ha. servido
disponer quede: sin efecto ,el nombramiento de au:ril~ar
de oficinas do tercera, clMe ·del personal. del mn,tierm,1
d9 Art.illería, del bdga,d,C\, del ~ercler r,egimierit~ mon
t;ado del Arma lUanuel Sumillllego Cantera, aSl como
su d'ostino .al nu·rqul7 ele IJa'COl~uña, hechos por real
orden de 25 del ,actual (D. O. núpl. 117), el cual
Clont.inua.rá <lomo tal bdg,uiL!1 en el oitado l'egimiento.
, De l'eal orden 10 digo a V. R para su canoci-

mien'c:o y demás efectos. Dios guarde a V. ]J. mnchos
años. :l\1aelrid 30 de mayo de 1917.

AGUILER,A

Señol'Cs Oapit.a.nes genera.les de la se:x:t<."L y octava re
giones.

Señor Interventor ciYil de Guerra y :Marina y del
Prorectorado en Marruecos.

Seccion de IngenierOS
INSTRUCCION

Oircular. EXcmo. Sr.: En cumplimiento a lo pres
Ol'ipto en los artículos 15 y 16 de.!. reglamento .de 11
dQ junio de 1908 (C. ·L. núm. 105) en relación con
al .m·t. 2.Q dc la ley de 1.2 do iguul mas y año
(C. L. núm. 73), por que ha de regirse la,. ú:nseñan-'
z:¡, ¡an las -olas,es especiales de prl8plli"aoi6n -di:) los
S?d-g:entoS (lel Ejél'cito pata B1 ascenso a oficiales de
la escala de reSalTa retribuíua, :01 R'BY 0q. D. g'.) se
ha servido disponorquo el lta.mamiento provlellido. Se
\v:orifique, por lo quo so refiore <Jl CUerpo de Ing!enie
1i'os,te;niDnclo ·on cuenta q1l0 son 15 las V'.le¡antes· de s~

gundo teniente que deben cubrirse '(Jon s!1rg,entos..
De rE'4 1 orden lo digo !-l, V. E. paro¡ su cOlloci

miento y ,demás efectos. Dios guarde a V. E. muC'hos
.aiws. l\Iaü:rid .31 de ma.yo, de 1917.

AGUILERA.

AGUILE,RA

Excmo. ST.: Con arreglo a lo que determiria la
nnll orden de 31 ele mayo de 1897 (C. L. mim.. 134),
-el Rey (q. D. g.) ,ha, tenido a bit·n conceder el asc'emo
i1 la categol'ía de ajustador de primera, al q113 10 es
da :segundn, clase, con destino -en el tercer l'egimiento
"le Artillería ele montaña, D. R<im6n :JIartínez, asig
'llánnole en su nuevo, empl:::o la, a,p.tlgüed:td de 1.º de

'junio pl'óximo, feoha en que Gumple los doce años
{lo servicios como contratlLé!:o.

De reh1 'orden lo digo a V. E, p::tl'a su conoci
miento y demás ·efectos. Dios g'Uarde a V. E,. muchos
años. }Iadriel 31 do ma·yo de 1917.

AGUILERA

Señor C~,pitán gencml ,de la octava. regi6n.

.señor IniJOrvontor civil ele Guerra. y '}!arina' y de:l
Prot:octorado en :Man'UCicos.

INSTRUCCION

'(1ircular. EXCimO. St.: Jan cum'plimiJEmi:o a 10 pros'
crito IOn losa.rts. 15 y 16 B'el reglamento d0 11 de· ju
nio ap 1908 (C. L. núm. 105), por que ha, de regirse
la ,enseñanza cll .las cIases 'l'lspeciales de p:repa¡jaci6n
de los s.argontos del Ejército'; para el a·scenso a sel
g"Ullqos tcnient'es (E. R) l'etribuída" est¡¡,h1eeido por
la ley de 1.º de) mLsmo mes y año (C. L. nú
mero 97), el Re,y (q. D. g.) se ha servíao disponer'
que el llamamiento Jjl"üvorüdo 'en el Segundo de los
Ul¡ellcionados artículos se verifique', por 'lo que reS"
lp~ct:a ,[lol arma de A,rtiUería, t'eni01ldo e1l0\lOnt:D; qurJl
.son 11 las vac:antos que dehen cubrirse, C011 sal'.
gantos.

Señor.••
--~-_..., !II·_II\H........ -oQIallitilll1._L\lIIIIi!"'~~ ----

.SeccIón de Intendencia,
~ INSTR1TCCION

Oircular. Ex=o. Sr.: En cumplimientÜ"a 10 pros
cripto"on los artículos 15 y.1G del Teglam.ento de 11
de junio ele 1908 (O. L. núm· 105), 1'01' que h:¡, de re
¡girs.e la o¡lSeñanza en la,s c;j;a,sc¡s especiales de pliOpa
ración de 'los sm:gentos del Bjércitó p:11'a el asoenso
a .oficia,les de la, ·escaJ.:a do reserva, rotrib:uída quo
'Ost:ableoió 611 ley" del mismo IDeS y ai!-0 (C.. L. núme
:ro 97), ,el Roy (q. D. f!,'.) se: ha) sernclo disponer que
,el llamamiento prevenido en el s.egllnclo de los mell
cionados artículos, se verifique, por lo que respecta
al .Gllerpo do Intendonci:a" teniendo 'en cuenta qpe

, sonoi\1atro' 1as Via,cantes' de oficüüos·tel'ceros, qU.e
deben 'cubrirso con sargentos.

. De' real orden lo digo n· V. E" parai su conoci
mient:o y demás efectos. Dios gU!arde a Y. E. muchos
a.ños. Madrid 31 do· ma,yo de 1917.

Señor...

Secclon delntervenclon
,PREMIOS DE REENGANC;HE'

OiroMZar. Excmo. Sr.: Con arreglo, 'a 10 PQ'ecep
tua,do 011 'la real ordo11 circuktr. de 2·7. de dioiembQ'e
de 1915 (D. O. núm. 290); el Roy (CJ.. ,D. g.) se
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hu. servido disponer so publigue' u, continuac¡ón. 1:1
T?lación de la·s cJuBes elo t;rop~b gue h::cu sido· cJ:asi
flc;''lié!a,s pOl' la, Juntl1 .oenk"Ü ·do Eng,anches y I{o"n
ganchos, señalándoles 111 ;antigii6clad que les co·nes
pondo en su asimilación a b1iga,da, cuya relación
comprende <1, los 'maestros de band::1 Damiú.Jl Rodrí
guez Torres y Juan .Jiltreno Pellejero. '

.De real orden lo~ digo a, Y. :JjJ. para su conoci
miento y demás ,efec-tos" Dios guarde a y. E. muchos
años. ]{achicl 29 ,do, lna,yo' de 1917.

, !

AGUILERA ~
Señor.••

R.ef4d6~ (fll1J $l! .~U{'J;
""~'-'- --~----:-------:--------";;"'----;';;:"-----,,_--:'_-------

1I AN'l'IGÜEDAD

NOMBRESEmpleo
CUERPOS

o DEPE:NDENCIAS

PerfOllo de re-¡ - _._.-

eng~lChe.~n En el pClriodo IEn la o,silnilación
que , an SJ o 11 de reenganche a brigada
Clalllflcados 1 ' 1-' ' -- '•.

\ Dfal Mes IAño Día Mes Afio

Bón, Caz. Sego:rbe, 12 ••••.• M.o banda • ID·-a-.m-ia-'n-R-o-·d-r-íg-l-Ie-Z-T--o-rr-e-s--I---l-'-0--1 ~,jUli') .. 19I~ -; dkbre 1916

Idem id. Alfonso XlI, 15 .••. Idem JllanJimeno Pellejero...... 1. o ! I¡marzo.¡ 1917 1 marzo. 1917

....;;.;.:..
lVladnd 29 de mayo de 1917. AGUlLERA

mc=r' .e.

Seí'íqr•• \

Señor Oa,pitán general de :Balear-es.

Oírcular. Exdmo. Sr.: .A los 'efeotos ¡J!l.'evenidos en
el Il.J:t'. 4:28 del l1eg1¡),mento paJ:a, la tt-¡;¡hCiació'h 'de ])a,

I!\GUtLERA' I

SecciOD de Insfruccloll,Reclufamleniu
vcuenms diver$os

J -, ,'" : ; "

SeñOl"€s Oa:pitán general de 111 sbgunda l':cgióp, e futer
ve-ntol" civil de. Guerra, y J,\hrina y del Pro;hecto-
rada en ~la:rruooos. o

se 1m, servido apl'obu,1' la, ldete¡rm:imeJión (te V~, ])¡.,por
estnl' 'ajustada a lo pllev.enido ·en la l",e,gla, sext'ad'e la
r·eaJ: orden oircular do 9 de junio, de 1916 (O. L. nú-
meTO 117). i

De real orden lo digo a Y. E. pa'l.'aj sú conoci"
mianto }T demás ,e;f.ec.tos. Dios guarde a Y. E. muchos
años. iiladricl 31 de mayo de 1917.

AGUILERA

BAJAS, ,Ll.

Cinular. EXcmo. Sr.: A los -efectos p:¡)ev~nidos en
el ~iart. 428 del neglamento para, la, a,pliaacióll de' la
ley de rec<l,üamiento, 'fil ne,y (q. D. g.) se ha serVido
ldispcweJ,' se mamfieste a Y. E., que -eil Dapitán ge
neral de la qúinta; región ha deorot'ado la ,expulsión,
por incoiTegible', del 'educando voluntaTio del sép
timo regimiento montado de ArtiHerí&, Gregorio 1\'1:a,,:
t.ínez S6,ez" hijo de 11anucl .y de Ezeguiel1a, natura,~

de Logroño. i '

'De m.al orden 10 oigo 11 y, E. para su cánoci
'mi,entÜ", y demás 'efeetos. Dios gual'de' a Y. E,. muchos
años. ·:il.ladrid 30 de' rna,yo "de 1917.

'" . ~GUILERA

Señor.l .•

i Oircular. EXc'mo. Sr.: A los efectos prevellidos on
el :aTto 428 del l'eglamento' p(),ra la a,pliCiación de la
ley :de reclutamiento, el Rie'y (q. D. g.) se ha, servidó

'disponer so marrifieste a Y. E,., que ell Oapitán ge
ner:aJ de la, séptima, región ha, docr'etado la, expulsión"
por inoorregible, del ,soldado voluntiario del f'egimien
,to Infantl'll'ía de Isabel II núm.. 32, Domingo Ga,reía,
EIonio, hijo da Primo y -ele Victoria, natur111 de
Tude1a (N:a.varra). , '

IDe re~bl orden 101 digo a Y. E. para su conoci
Imiento y demás 'efectos. Dios guarde 11 ,V. 'E. muchos
años. 'Madrid 30 del 1lli~'Yo de 1917.

AGUILERA

iettlGD de ~lInidlfd HIUiar
DOCTIJ'I'IENTACION

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha. iienido a bien
(lisponoT, qU'3 con el fin de qu'€' 'este :i\1illisterio pueda
i1an'0T conocimiento de' la aptitud y cap[widad de- crua;a
uno de los ofichles médicos que t,erminan los cur
sos de ampliaci6n éKl estudios dG bJ1ctereología y
análisis, am:pliación'de eimgía. y radiología., y ano
ta:r -c¡¡tas circunstancias en la séptima subdivisión
de las l'espectivas hojas de seTvicio, se: haga 'ex
R>llSivQ, a ·estos C'11's08,e1 .alJ{¡,rliadO' '1.t} de la, real
orden-circulal: de 25 de no:vielll1J.re de 1902 (O. L. nú
roem 2:71).

¡De real orden Jo, digo a V. E. pa,ra su conoci
miento y ,demás efectos. Dios gU!H'de a Y. E. muchos
años. 2\fadrid 30 de mayo de 1917.

Señor, •.

Rj],ElvIPLAZO
t

Excmo. Sr.: En vist::1 del escrito que y. E'. diri
giÓ! I[l¡ 'cst,& Minist'0rio len 1'1 del a,c,tu:uJ, 'élan'l!db C11ctit'a,
de" habor doclal',,'\do en sitalllCión de, l'eemplh,zo., pm'
enfermo, :'" partir de dioha fecha" .y con re,sidealcia
on esa capitn.I, a.! subinspector vct,ednario dO' SOgUll~

ditlJ 'cla,s'B :0. Jtl~1Jl Ros·e,116' 'ren'a,srt, je,J:e; elle, Ve,titlri·
n:a'l'iamilit,ar da la segullc1n rcg'ión,el l~e'y (q. D. g.)

IN81'RliCOIOX

Señores Oa:pitanes generales de h primera, Segunda,
¡cuarta y quinta regiones y General 'en Jefe del
Ejército do España, en Africa.

Oi1'culat-. Exc;mo. Sl\: En cumplimfedo: ae lo pre
;dept,u¿l.do en' los a,rtí'Culos 16 y 16 d(J~, reglamento dbn

'die junio' de 190& (O. 'L. núm. 105), porque hade 11e
.girse la enseñ'Ul1z'Lb {Ir:; las chsB:s espaciales de· p!rÍQ,.
paTadón de: los sargentos del Ejército pm'l8¡ su ascenso
:a; ofic!i.a,les qrre cst,ahlecle l:a le:y dio 1.0 ael mismo
mes y año (C. h "núm. 97), el Rey (eJ.' D. g.) ha
tl8llido ;a bien disponer que sean c:uati-o la:s Via,elantes
a.e .!aYl1d:a;utes t,el'c'e,l'{)s de: 1fL :c;scl<11a, do l'eSGTViaJ ré'l;ri~
'buí,da de! la brigada,' de l'Topás de "s,a;n,idlu,cl J¡Jilitár
que deben cu.brirse por sa:¡;gentos.

De real ¡orden lo digo a, V. E.. pa,r:a,. su C'onoci
miento y demás efectos. Dios gUJa,rde' a Y. E. muchos'
años. Madrid 31 de- mayo de 1917. '

AGUILEJiA
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D. O. núm. 121

J1GUILERA

de España en

AGUILERA
Señor..•

DESTINOS

Excmo. Sr.: Visto el expediente ~ue V. E. cursó
a l(')Ste 1Iinisterio ,en 9 d<e a.bril próxlInO pasado, ins
truído con motivo <le haber alegado, c.omo sobl''6
!Venida después del ingreso en ca.ja, el soldado Luis.
GonzáJez GonzáJez, la exc:epción del servicio militar
aotivo, comprendida en el caso prim~ro del arto 89
de la, ley de l"eolutamiento; y teniendo en cuenta.
que ,no ha justificado la edad y estado ciTil de to
<tos los hijos que los padres han tenido desde el
año 1880 a 1893, el Rey (q. D. g')1 de acuerdo
con lo propuesto por la Comisión mixta de l'eclut'a
miento de la provincia de Uviedo, se ha. servido
!desestimar la eX0epción 'de :r:eiel'encia, por no 'estar
lOo'm!prendida en los preceptos del arto 93 de. la m:en.-
ciomda ley.' '

De l'eal orden lo digo áV. E. para su oonoci
miento y d€más 'efectos. Dios guarde a V. :ID. muchoS1
años. Madrid, 90 de mayo de 1917. '

'AGUILER¡\

Señor Capitán general <1e la séptima regi6n.

Excmo. 'Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó
a este Ministel'io 'en 26 de ,ma.rzo último, instruido
con 'motivo de haber alegado, como 'sobreVenida des
pués del ingreso en C1a,ja, 'Ell soldado Apolinar Batet!1
l!~ernández" la excepci6n del ,s'erviciornilittbl' activo"
comprendida en el caso prim'8ro de,lart. f:l9 de 18,
ley de l'eCllutiam:tento; y teniendo e,n cue;nta que el
padre del que pretende oxim:h1Síe diel servic,io en filiW,
oS apto para el. trl1bl1jo, seglU'l, clcrtifion,c1o expedido
por los m6dicos vooales do 1aOomisi6;n mixta de
reoluromi'entodc 111 provincia, de T'oledo,e,l Rey (quo
Dios .gutlrde), de acuerdo con lo pl'opuest,o. por la

ExCttno. Sr.: Vista la instancia, promovida por <lOiO:
Cándido HIera Aguado, abogado Y' ve<$no de Santa,
(María de 'Nieva (Seg0vía), -en solicitud de que .se le
ldevu:elvan las 2.000 pesetas que ingres6 para redu.cir
el tiempo d0 .servicio e-n fi1.1S de su hijo Conrado
HIera Fraile, sol<:lado de la prim,6'ra Comandancia
ide tropas de ,Intendencia, por e,ntender que le co
rrespondía a su oitado hijo forma.r p:1!te del cupo
de instrucción del re:emplazo a que pertenece, el
IRey (q. D. g.) se ha sel'Vido desestimar la indicada
¡petiicdón, con w:reglo M arto f?,84 de la ley de l".e
<l1uiJa.miento y 471 del reglamento pa.ra. su apllc:aciÓl1.,

De l-eal orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás üfeot0s. Dios guaréLe a V. E. muchos :
años. Madrid, 30 de mayo de 1917.

i -A'GUILERA

Señor Capitán general de la. primel'~, regi6n.

EXCEPOIONES

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó
a este lfiuisterio '011 9 del mes actua,l, inst1llído
con mot.ivo de haber aJ.ega,do como sobrevenida des
pué.s del ing:reso f'ill roja, el soldado Jua,u RambJa.
mlo1:inos, la éxcepción del servicio en filas, compren
dida €U el caso primero del a.rt. 89 -de la ley de
;neolutamicnto; y I~sult¡a;ndo -del citado expediente
que Ul1. hernmno del interesado contn:¡,jo matrimoniJ.
'cOn )JOSt.el"ioridad al l.º de enero del año eJi que
éste fué alista-do, circunsi::ancia que no produce c<.'LU&'li,
de excepción d'e fuerza mayor, en virtud de lo prte
'Venido en, el ar¡;. 99 del regla'm~nto para la .aplicia~

ci6n de la ley expr:esada., el Rey eq. D. g.), de
conformidad con lo acordado por la, Comisión mixttl.
de reclutamiento de la provincia de Ba.rcelon:a, se. 1m:.
~ervido -desest5mar la exC{'pdi6u de refemncia.

;:Oe :real ordeu Jo digo a V. E. para S11 oonoci
'miento y demás efectos. Dios guarde a V. E. muc:qos'
años. :t\íadrid 30 de mayo de 1917.

AGUILERA

. Señor Ca,pitán general dl3 la euartá :región.

AGUILEiRA

Señor Director. general de la Guardia ciTil. .'

S¡:,¡~o::es Capitán general de Ganarias e Interventor
CIVl1 de Guerra y Malina y del Protectorado en
]darruecos. '

S'añor General en Jefe' del Ejército
Mricá. "

Señores CapiJ:á? general de la segunda regió];). e m
Ite;rveutor OlVll de Guerra y :Marina y del Protec
torado en. lVlair'ruecos.

Exclmo. Sr::' Habiendo regJ:esado definitiVamente a
la Metrópoli, el ct1bo -de la Guardia Civil Cipriano,
:!J'aJ.gáB Estév.ez, 'CIue' pI'estaba sus servicios en la
Guardia Colonial del Golfo de Guinea, -el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que el -expresado
dabo cause alta" en concepto de agregado, en la~
Comandanoia de su procedencia, a partir' de l.Q del
mes pró:rimo, debiendo dársel-e destino de plantilla
en la primera vaciante que ocnrra, sirviéndose V. E.
proponer a este Ministerio la clase que haya. de cu
brir la vacante que l'esulta en la mencionada Guar-
dia Colonia1, ,

pe I~ or~en lo digo a .V. E. para su conoéi
mIento y demas efectos. Dios guarde a, V, E. muchos
años. l[~rid 30 de< mJa,yo de 1917.

CUERPO AUXILIAR; DE OEICINAS MIJ:ITARES

[Eh:cfmo. Sr.: Vista la iustaJJ.cia qne: el ComandaiUte
g~eral de Melilla cursó a :est;e Ministerio en 26 -del
mes actual, promovida por el brigada del. l'egimiento
Jpfun:t¡eria .qe Melilla núm:' 59, ;J;eiJ.aro OaJonge! Al1e:n.
-de, en súplica de que se le -elimine "de la osc'aJa de
IU¡Sprrantes a ingreso {'n >el Cuerpo de Ofioinas mili
tares, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien acceder l:L
los deseos del :interesado, y disponer quede sin
efecito su Íll",OTCSO en díoho Cuerpo, obtenido por r.eal
or<l¡en, de S del' presente mes (D~ O. núm. 100), y
el destino a la; Subinspección de las tropas de la
segunda regi6n, que se 181 confirió por orden ue 18
<tel mismo mes (D. O. núm· 111).

De real ol"den lo digo a V· E. p.::rra su conoci
Mento y demáB efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. lIadrid 31 de ma.yo de 1917,.

DEVOLUCION DE CUOT'AS

Exc'IDo. Sr.: ViI;;ta la' instanoia promoTida pol' el
:reclui;a :del cupo de instrucción del reemplazo actnM,
EuxC'lano' Casas S,endidü, vecino de Quintana del Pi
dio (Burgos) en solicitud de que so le' 'devuelvan
las 500 pesetas que ingresó para, reducir el Mempo
de 'Servioio en filas, .el Rey (g. D. g.)se ha ser
vido desestimar la ind.iCJada petición, con ro:reglo al!
arto 284' de la ley de r,eCllut8;miento J 471 del re
glamento pm:a sn a,plicaci6n.

De re:al. orden lo digo a V. :m. para 8'U conoci
miento y demás efentüs. Dios g'uaJ:dl6, a V. E. muchos
años. ;Madrid 30 de mayo de 1917.

AGUl'LELRA

Steñ'or Capitán general de la sextrt región.'

ley (le l'eciluiJa.:miento, el Rey (g. D. g.) se ha servido
dispouer se manifieste a V. E., que el Capitán ge
neral de la primera l'6gión ha, deareiJa.do la '8-'Cpulsión,

í¡por incorregible, del soldado voluntlM:io del regimien
to Infantería de Saboya núm. 6, Manuel Pérez lle
la Manga, hijo de 1\1'auuel y de Francisoa, uatural
de Madrid.

'De real orden lo digo a V. E. para su conoci
¡miento y dtemás ef-ectos. 'Dios guarde a V. E. muchos
años. l\:1a.drid SO de mayo de 1917.
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AGUILERA

REDUOCION DEL SERVIOlú EN F1LAS

AGUILEiRA

Señor Oapitán general de la segunda región.
\;

consulfundo la situación 'militar que oon~spond17 ~I

soldado Antonio Valleclillo Ramírez ¡ resultando que
éste fué declarado inútil en 'el año de su l1eemplazo
y. en la revisión del año siguiente, siendo decJ.a.rado
soldado' en la de 1913, a cuyo reem;plazo se inCOQ'
poró por haber desapa:r:ecido la exclusión que dis
frumba; resultando que 'al' incorporarse a fijas, con
fecha 14 de febrero de. 1914, march6 al hospiml
de Sevilla) y que en el reconocimiento verifiCado
el 14 de mayo siguiente, resultó· inútil temporal;
idonsidel1ando. que 1'a Cowsión. mixta de reclutamiento
,da .la: provincia. de Cádiz, en 7 de febrero. último,
da cuenta de haber sido declJarado soldado, y que
'Con :a.rieglo al ¡art. 241 del regIamento para la apli
:cación do la ley de recluta.mieuto, debe incorpo
rarse al Cuerpo en que servía, le;l Rey (q. - D. g.)
8e ha servido resolver que el citado Antonio Valle
cilla, cause alta en el regimiento Lane-eros de Vi
llaviciosa, 6.a de Caballería, al que se incorporará
idesde luego, PiH:J), servir e;tl fil8s e] tiempo que los
de su memplazo. ' .

"De 'real orden 10 digo a V. E. pata su conocí
mientó y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. :l\ladrid 30 de mayo de 1917.

Señor Capitán general de la sexta región.

Serrar OapiMngeneral de la sexta región.

:Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E .. a
este Ministerio en 12 del mes actual,' 'promovida
por el soldado del. regimient.o Infantería de Valen
cia núm. 23, Jesús Varela Vare1Ja" acogido a. los
:bianeficios del arto 267 de la vigente ley dre l'BC1Ut..'lr
fmiento, en solicitud de que se le autoric:e pa.l~ optar
por los que otorga el 268 ':de la misma, el Rey
(g;. D. g.) se ha. servido desestimar dioba petición,
con arreglo a lo precoptuMio 'en 'el a;rt. 276 d;6: la
roen.cionada ley. .

'De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás €fectos. Dios gun.rde a V. E. muchos,
años. 'Madrid 30'de, mayo de 1917.

Exomo. Sr.:· Vista la instancia promoVida por el
reclute. del r~mplazo de 1915 José Mol:i:pa Soguero,
'vecino de La Carolina (Jaén); y' acogido, a los be
¡ne:ficios del. oxt. 267 de la Tigtmte ley de rieolu
'fumi-ento, en solicitud de que se le autorioe para
optar por los que otorga el 268 de la misma, el J;Wy
(g. D. g.) se ha. servido desestimar dicha petición,
con arreglo a lo preceptuarlo en el arto 276 de la;
men.oionada ley. .

'De 'real orden lo digo a V. E,. para su conoci
[miento y demás -efeotos. Dios guarde a ,:Y. E. muchos.
años. Madrid 30 de: mayo de 1917."

AGUILERA
o'

Señor Capitán general d~ la seg1lU~a región.

i
i Exomo. Sr.: Viste. la instancia promovida por el

1, soldado del regimiento Infantería de Va1:encia nú
! mero 23, Felipe Alonso ~elasco, en solicitud de que
¡ se le autorice para servir sin mterrupc:i6;n el tiempo
, que le co:rr:esponde como acogido al art~ 267 de la

ley de r-eolutamiento, 'el ltey ego. D. g.) se ha ser
vido desestimar la indiciada petición, con a.rreglo al
arto 460 del reglamento para la aplicación de di-
oha k~ I

IDe l-eal orden lo dilSo a V. E. pal'W su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V.' E. muchos.
años. J\Iadrid 30 de mayo de 1917.

D. O. núm. 121

Comisión. mixta de reolutamiento de la ill.dicadla pro
vinoia, se ha servido desestim:aa: la eiXcepción de refle
:rennia, por no e.s~r compl.'enpj.da .en. los preceptos del
arti. 93 de la men.clQlW.OO Ley.

iDa l'€al ord-en lo dig'o a V. E. para su 'conoci
mi-en.to y demás 'efectos. Dios guarde a 'V. E. muchos
años. ~radrid 30 de mayo de 1917. .

AGUILERA

Señor Oapitán géneril 5'le la prime$ región.

,
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs5

a este Ministerio len 2 del mes aotual, instruído con
motivo de haber alegado, como, sobrevenida, después
del ill.greso en Claja, el solét'l.do Luis IJópez l\lii1an.a,
la excepción del servicio militJar activo, compl:en
dida en el caso primero del arto 89 de la ley de
r-eolutamiento¡ y teniendo en cuentá, que -el 'impt3di-'1
mento del padl.'e es antiguo ,y que fué alegado en. 1
el acto de la clasificación. sin que hay,[J¡l1 ocurrido I
nuevas causas por las que se las pueda considerar
como' sobrevenidas después del ingreso J6!ll' caja, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la 1
Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de
l\'I.urcia, se ha servido desesti= la. excepción de
referencia, por no ·estar' comprendida en los preceptos
del arto 93 de la mencionada. ley.

IDe l-ea!. orden lo digo 'a V. E. para su COnOci
miento" y demás efectos. Dios guard-e a V. E. muchos
alias. :Madrid 30 de mayo de 1917.

AGUILERA ;

Señor Capitán general de la tercero, región.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Vista la insta'Ooia, promovida por el
l'edluta del cupo de instrucción del regimiento In
fariteríía de Gerona núm. 22, Manuel Ji'1ínguez Ardíz.
l'esidente :en Letux (Z:a;ragoza), len. solioitud d81 que
se le autorice para. contraer matrimonio, el ltey (que
Dios gu.arde) se ha servido desestimar la indicadJa
petición, con aa:reglo al art'o 215 de La ley de re-
ciutlamiento. ' ,

IDe l'eal orden lo d~go a Y. E. para, su conoci
'miento y demás -efectos. Dios guarde a V. E. muchos
años. MadJ:id 30 de mayo de 1917. '

AGUILERA

Señor Capitán general de la quinta región.

REOLUTA:MIENTO y REEMPLAZO DEL EJER,CITO

Exe:mo. 'Sr.: En viste'1, del escl'ito que V. E.. diri
gió a este Ministerio, e'on feoha 23 deo ma.rzo .últi;mo,

PERDIDAS DE GANADO Y MA'.rERIAL

Excmo. Sr.: VistO el expediente administrativo ins
truído en la plaza de Mclill:a., por pérdid,a del dabaJlo
«G8Il'ifa», J' de armas y efectos a cargo del grupo
de fuerzas regu1'a:res indíge-nas de MeJilla n.úm. 2, y

'cuyo eXP.6diente remitió a este Ministerio el 00
lnlandante'~neral de didha plaza, con su escrito d:e
17 de dioiembre último, el Re>y (q. D. g.), de acuer
do ron lo informa,do por la Intervención, civil de
.Guerra, J Marina y del Protectora,do 'en Marruecos,
ha tenido a bien disponer. la baja 'en 'oué'ntas del
'ooballo J mntel'ial expresado, sin dec]a11ación de, res
ponsabilidad para persona ni entidad algunJa, por M-,
liarse el ca:so comprendido en el tleroerodlel arto 12
9-el reglamento de 6 de' s'eptiembrled¡e 1882 (O. L. nú-
mero 359). ' "

¡De real ,orden 10 digo a V. E. para su 'conoci
miento y demás 'efeotos. Dios guarde aY. E. mucho-s
años. Madrid 30 dé mayo de 1917. '

, AGUILERA

Señol' General ieul Jefe 001 Ejército de Espa,ñ'a en
, Africa. . . , ;

Señor Interventor civil de Guerra y :Marina Jr dea
Protectorado en. MarrUecOs.
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de proveerse r.on sujedón a los preceptos de la ley de
octubre del mismo .\lño para su aplicación y demás

RELAClON de los destinos vacantes que han
10 de julio de 1885, reglamento de 10 de
disposiciones' complementarias.

:ifl o_-'~-"--:-'-~----l!M~;~-(r ~ ""'~UELD:~::J:IAN::'-~~::i:nes
~ ~! i)EPENDENOIA o SERVICIO i:le~:~i~~ o ~, üla!e de destino 'Y demhs I especiales que
: Q 1 mtlltar en : P~S~Q;e ven t aj a s Pe;etlts 8e requieren
: S; ¡que radican : 1
z...-cj. "':'_1 1-1--,

JJestinos con s.ueldodesde 1.00úpesetas,·cualquiera que sea su categoria, hasta 1.750, resenados a los sub·
oficiales, brigadas y sargentos en activo servicio o ti cenciudos que" !tayan comprobado o compmebelz su
aptitud para desempeñar el que soliciten, cuentm seis o más años de servicio, de ellos por lo menOs cuatro
.:le empleo, y no hayan cumplido los primeros 35 años, ni 4ú los segundos, al oótenerlos por primera vez.

1
¡. C G "~•• •• , • (.. 2 o a, •I!Audienel.aprovJ,nClaf de CádlZ •. , •• ) o, 2 •• AlguaCIl. •••••..r (reglOn... Io
1 . l·
JD¡PO"'ci~provinci,) de B,¡~,~.-lId.B,¡.,~~l .\Ofici.1 de 'o."'-¡

{ Inclusa de Mahón , ••1res••.••53 ' ¡ bilidad •..••. }
i 1 t 1 1

1.000

1.400

Derechol de aranft~1.

)

Ser mayor de ~5
años y ",oompañar
oertificado de ca
rencia de antece
dentes penales ex
pedido por el Mi
nisterio de GracI..
yJusticia.Este cer
tifioado p TI e den
omItirlo los que
acrediten que es
t;,;n ejerciendo otro
destino anli,logo
para el qne se exi
g�ó diCho docn
IQento.

l
A este de8tino aO

lo pueden aspirar
los aargentos de
activo o d e esta
procedencia.

NOTA. DeJos anteriores destinos no corresponde ninguno, a los sargentos licenciados, en el turno de proporcionalidad que establece la ley.

,Destinos que pueden. obtener los suboficiales, brigadas y sargentos elZ ad/¡,·o. después de contar seis años de
servicio C"IZ cuatro de empleo y los de igual das!!, cabos y soldados licetú:iados, cualquiera que sea el
,tiempo que '/:ayan servido en la .primera de dichas situaciones, sin más limitaCión de edad que la prevenida
.para los empleados civiles en general (ad. 5.1l de .la real orden de 8 de lebrero de 1886), a menos que
tengan. marcada 'una distinta en reglament'os 'o- disposiciones especiales (real orden de ja 'Eresidencia del Cern
seJb de ininistros de 11 de julio de. 1891); debiendo atenerse, adem4,s, ll: las condiciones que. para cada an.o.
de aquéllos se consign:an en, la casUra respectiva. "\ " , "

J. a Idem •••.•.••..
1 • a Cartero ........
J-. a [dem •••.••••..
J.aldem ••.•• '. •••.
l_.a Idem ..•••• , •.•
1 • a, Idem .•,••• " • '••
1, a IderÍl .• o •••••••

I .. a Idem ".
I.a Idero ..
1 •a Idem lo " it

J oa Peaton .• • l ..•
I •a Cartero •• o•..••
1 '. a [den1 _••.

:; Baleares.-Calonge .•. , •••••••.•••\M.o de la r • 11 'Cartero .
4 Idem.-EIMolin1l.rdeLevante...... Gober- La Idem •••••.••••
:5 Bareelona.-San Jaime <le Frontaya. na e ión. loa Idem •••••.• '"
6 Idem.-Espoya .,.. -Direc· lo a Idem .
'] Busgos.-De Torrelara a Paules de dóngral. '

Lara , ¡d'e Co- l.a Peatón ..
E Cáceres.-Cilleros................ rreos y J. a Cartero .•....•
9 Coruña. -Camino grande ......•.. Telégra- loa Idem:.•••..•••

10 Gerona.-De Tortellá a Salas y LIo- f?~ (S ee-
rona . . . • • .. elon deI. a Peatón .

11 Idem.-Mllsanás ...• o• . . . . . . . • • • •• Correos: l. a Cartero ...••...
• 1:< Idem.-Santa Cedina .••..•....... Idem •. ;., J. a Idem... • .'•.• ,

13 Idero. --Agullana .•..•••••••......• Idern •••. l.' Idem •.••...•.•
14 Guadalajara.-De Atienza a Bañuelos Ideo:¡ .• " J. a Peatón •• o..•.•
15 Idern.-De Atienza a la Bodera ••..• Idetn •.•• 1. a Idem .••.••••••
16 Idem.-JYLanz,?nete .•..••.• '..•....• Idem ..•. ~. a Cartero .• o.•• o
17 Iderno-De Cobeta a Buenafuente . Idem ...• J. a Peatón •...••..
18 Idem.-La Toba Idern .• !'. l. '! Cartero .
,(9 Huesl:ao--""Yesera ./•.••..•.•. ; . o•.. Idem.... J." Idem ••••.•..•• ,
zo León.-Reliegos ....•••••...•.••• Idem o• •• J. a Idem •• ·•••.• _.•
21 Lugo.-Miranda .•..••..•••••••... Idem.... l. a Idem •••.••.•..
22 Murcia.-De Fuenteálamo a Cuevas

y Almagros ..•.•. '.•.•• ~ . . • . • • .• Idem o. " 1. a Peatón .•.••.• o
23 Orense.-Ginzo de Limia a Calvos de

Raudín ......•••......... , •••• ' Idem •.•.
24 Pontevedra.-Sanjorge de Sacos o' Idem , ..•
25 Salamanca.,-Cabeza de Framontanos Idem •.••
26 Idemo-Juzbado •••.•••.•.••.••••. Idem.:.
27 Santander.-DeSolaresa Somarribas Idem ••..
,28 SOJ:ia.~Vinuesa ...••••••.•...•••• Idem .• o'
29 Tarragona.~Tivenys •••.•••..•••• Iclero •••.
30 Idem.-Villavella • • •• . • •. • ••••••• Idem ••••
3J Teruel.-Camarena ., •.••••• o• • • •. Idem, •• o
32 ldem.-Loseos .••..•••••.• o•••••. Ideo:¡ •••.
,33 Valenciao-De'AlberiqueaSumaeareel Idem .•••
34 Zamoca.-Colinas de Trasmontes. •• [dem ••.•
35 Idem.-Vezdernarban o••..•• o••••• [dern o•• o

400
2SJ)

~

284
3°0

365
25°
150

600
5°0
100
150
550
23~

365
600
15°
25 0
2$0
5°0

'365
/'¿"

75° •
25 D
1$0
15°
3°0
»
II

240
»
100
4(10

100
4°0
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CfJ'(ld1e~(.neb

l!Ispecísle~ <jUl) ~ ...
requieren

~: ~~~)Acreditar poder.-
, prestar flallZa e1>-

1.. forma determ l
<l. 500\' nada ell el articulo,
2.500 17 del regla,lllp.uto
2 '00 de 10de octub¡e d€"~
." 1885.

2.500

2 5001

.1 ~ •

GratlllCltcloneb FIANZAS
y 'demás -

TODta j as Pesetas

Premio •...• 1
Idem.; ....

loem ..•..•.
Idem .•.••••
Idem .•••••.
Idem ..••..•
Idern •....••

1..... d••••~. :t ~Las determinada&,

Idern .••.•.•
para el número 1>

:t de est.a relación.

I .
Derechol ~. arancel. :>

Idem" ...•.• ~ ¡.... '.-.moó.~
» :t para el número 1!:

de esta relación.
" :t

•

"

•
»
:t

540

540

75°
750
100

Pesetas

I diaria
I idem.

'SUELDO
Clase de destlno

2 .a AlguaciL.......
2. a Idem ..•••••.•
I . a Mozo de estrados
I. a 1dem •.••'•.•••.
2. a Alguacil .•.•...
3. a Inspe~t~r jefe de

pohcla •••..•.
2. a Alguacil y guar-¡

dia de policía
municipal ....

I. a 5 guardas de

1.Q do junio de 1911

Ministerio <::l
de que ~

depelldeno ~
reglóu ,~

militar en F
quer,¡dican

-:-,1------ 1 1 _

DEPENDENCIA O SERVIOlO

55 Idem. • • • • . • • . • • • • • • • • • . . . . . • . . .. Idem •..•

56 Idem ., • . • • • • . • • • • •• .' ••• , .....• Idem .•••

D. O. núm. ·121
,

¡.>o¡:!.

~g

") ó· ~
• <l>
• <:>: 7

1
_

36 Administración de loterías de" l,aj1.VI,OdeHa-!
c1aselldeGuernica,-Vizcaya ..... cienda.- 2. a Administrador

37 Idem de La id. deTarrasa.-Barce!ona Di r e C-

1
2' a Idem ..... " ...

38 Idem de 2.a id. de San Feliú de Gui- ción del
xols.-Gerona '" . •• .... ....• Tesoro. 2. a 1dem ...•..... ,

39 rdemde2.a. id. dePJaSencia.-Cáceres/'ldern •.•• 2. a [dem ..
40 [dem de 2.

a id. de Martos.--Jaén •. ¡dem .• , 2. a Idero .•...•.•••
41 Idem ce 2 1a id. de MorelJa -Castellón ldem •... 2. a Idem ..•.•.•.••
42 1dem de 2.a id. de Caspe.-Zaragoza.¡ldem .... 2. a Idem •••.• ;' •...

(M.Odelns·t'
43~ESCUeJa pericial de comercio de San\ ptT'UbcJ~ión 2. a Conserje." .. , "

S b t'á G" . f u lcay44 e as 1 n.- Ulpuzcoa.......... B 11 l' 1 • a Mozo, •••.••••.•
", e a s, I . Artes... '

45}A:>:untamientode Archilla-Guadala-\C. q-: l,al 1. a}Guarda munici-¡
¡ Jara ...• , , ( regtOn .. \ (palde campo. \

46rJuZgadO municipal de sepúlveda.-¡ 1 1
Seg?via..... ~, ..••..•. , .....•... Idem.. •.. 2. a!AIguacil .••••.•

47 Idero Id. de Valdepeñas.-CiudadReal Idem .• ;. 2.a Idem ..•• '" ...
48 jAYUntamiento de Madrigal de lastld a)Oflciill mayor de(

Altas Torr~s.-Avila 1. em 3· ( Secretaría ••• \
49 Juzgado de I.a. insta;ocia e instruc-

ción de Carmorna.-Sevilla .....• Id. 2.a id.
50 Idem municipal de Ecija.-Sevilla•. Idem ...•
51 Audiencia provincial de Teruel. .• , Id. 3.a id.
52 Idem id. de Albacde Iclem •.•.
53' Ayuntamiento de Lechago.-Teruel. Idem •.• ,
54 Idern de Alhama.-Murcia lden;r ••••

2. a Alguacil •..•..•

1. ajGUarda local del
campo••..•• ~

campo .

2 .8 Alguacil ••.•••.
2. a Idem •. ó •••••••

'a\2 guardas muni-¡
'1. ( cipales rurales \
I a Guarda local ...

~
Las determinada~'
parA el 'número 11
de esta relaclóu.

I

I '
~
Las determinadas,.

para el número 1
de esta relación.~

l)

,.

,.Derecbo! de arancel.

, I
Percibirá 430{
p~s. pagadas
vol un ta ria
mente porllos vecinos
propi~tarios '
de las fincas

, Derecbo! de aranool.
Idem ••••••.

365

I365
500 I

¡DereChos por (
500 enterramien-

tos ....•••••

990

\ \
¡z._. -

730

3°0

5°0

900
600

511Idem de Cucalón.-T'COcl: -¡"'0m. '.' .

5811JuzgadO de 1.4 in~tancia e instrucción
del distrito de Serranos de Va-
lencia .•...••.•....•........... 1dem •••.

"59 Idem de La id. e id. de Lérida ••.• , Id. 4.a id.
6o\A~untamientodeV«lilIa de Ebl·O·-··Üd. 5.a id.

I Zaragoza ..••................•.. \ •
61 IIdem de Langa del Castillo.-Idem.¡Idem ..••

62 Juzgado d.~ 1.~ instancia e instrucciónlldem .•..
de Cannena.-Zaragoza •.•..•.•. \

63 Ayuntamiento de Peñalba.-Huesca Idem .••• 1 .a Guarda jd!' ad o
. de s:ampo '0' ••

64 Iclem de Villaro.,~Vizcaya...• , ..•• Id. '6.a id. 3. a Interventor dela
Alhórrdiga ..

65 Iden~ de Cantabrana.-B.urgos .'... Idem •••• ¡'O a Guarda jurado•.

t ¡Id. Balea.! '66 dem de Alayor.-Menorca.-Baleares. . l. a Sepulturero..•.res .....

67 Junta de arbitrios de Melilla' •....• ,¡com.a G,1\IO , ,
Melilla.. l. a Guardia urbano.

, . ' ,J •__ , "_kI nali... &lb

NOTAS.-I.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian, se dirigirán al Ministro de la Guerra, serán subs-"
critas predsaroente por los interesados, extendiéndose en papel de la clase I ¡'." (de peseta), excepto las de los pertene-,
cientes al ejército activo que serán expedidas en el ,ete la clase 12.a (10 céntimos). '

A las instancias se acompañarán dos copias de filiación, cerradas por fin de mes, o de licencia absoluta, expedidas una
de éstas en papel de la clase ¡ La, autorizada por el comisario de guerra, y en 5.U defecto, por el alcalde, y la otra en papel
de la clase 12.a, sin autorizar por nadie. ,

Los licenciados por inútiles a consecuencia d~las campañas y)os perteneciente!;; al cuerp'o de lnv~lidos, acreditarán s~,
aptitur\ física para ejercer destinos, con certificádo expedido por las Juntas que se citan en la nota 3.a

Para los destinos que se exija certificado de antece(1entes penales, de poder prestar fianza o cualquier otro documen-· ..
to que se señale ellla casilla de condiciones especiales de la relación, se ,acompañará uIlido a los anteriores.

L.os certificados de antecedentes penales cadl!-can a los tres meses de su expedición.
•
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Es indispensable que los solicitantes expresen en la instancia, además de los nombres de los destinos que pretenden,
el número de orden con que aparecen publicados.

2.80 Las instancias documentadas ~erán entregadas en los gobiernos o comandancias militares del punto de residencia de
los interesados, y, en su defecto, en las alcaldías, para que por éstas se remitan de oficio al gobernador o comandante mi
litar respectivo, a fin de que por estas autoridades se una el certificado que acredite la moralidad y conducta observada
por el recurrente, con posterioridad a Sil licendamiento, con sujecién a lo dispuesto en el arto 14 del reglamento de 10
de octubre de 1885, y se cursen a este Ministerio en-la forma que-está prevenido, y en el que han de tener entrada dentro
del mes de junio próximo. •

3.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría, deberán acompañar, además, los suboficiales, brigadas y sargentos,
(;ertificado de aptitud que exprese posee el interesalio conocimientos snperi0res a los que se cursan en las escuelas re
gimentales, con nota de Btte?zo para b5 primeros y de Muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado, '
para los en activo, la Junta del cuerpo, y para los licenciados, las creadas por reales órdenes circulares de 25 de noviem
bre de 1893 Y 18 de abril de 1895, publicadas en la Coleccz"dn Legislativa de este Ministerio. núms. 398 y 125, respectiva
mente, según preceptúan los arts. 14 'Y 15 del reglamento de 10 de octubre de 1885. Los cabos y soldados que soliciten
destinos de tercera categoría, acompañarán certificado de aptitud, expedido en igual forma que se previene para los sub
oficiales, brigadas y sargentos licenciados. Para solicitar destinos de primera categoría, "es preciso saber leer y escribir 
y para los de segunda poseer los conocimientos de la instrucción primaria.

4.a Los aspirantes a algún destino que hayan solicitado otros anteriormente, deberán promover nuevas instancias por
'igual conducto, sin reproducir copias de su licencia, a excepción de los suboficiales, brigadás y ~argentos que se hallel;l
en activo, para lOS cuales deberán acompañarse duplicadas copias de su filiación, hasta que obtengan destino. '

Los qne habiendo obtenido destino, soliciten otro, deberán acompañar a sus instancias nueva copia de sus licencias
en papel de la clase 12.a, y sin autorizar por nadie.

Los que estén ejerciendo el destino que obtuvieron a propuesta de este Ministerio, acreditarán esta circunstancia por _
medio de nota consignada en la instancia y autorizada por el jefe de la dependencia respectiva. Los que habiendo obte
nido destino cesaron en él, y los que no han tomado posesión del que se les adjudicó, deberán acompañar documento
oficial acreditando esta circanstancia. ,

5." No pueden aspirar a destinos los individuos que se hallen pendientes de credencial o de toma de posesión del últi-
mo que se les adiudicó.~Madrid29 de mayo de 1917.-El Subsecretario, .Fc1'7zando Carbó. _

"t i'" .'{ ~..:-~#~."''''~'<fj

El Jefe de la Sección,
/ollquin. Herrero

UiSP.OSIClONES
~!.'l '3 50bsecretarfa y Secciones de este ltiJnisteIio

y (i~ las Dependendas centrales

SetCIOD de CabaUerln
HERRADORES

Circula". De oTden del Excmo, Señor 3:linistro de
la Guei'r<l, y >1, fin (le amort;iz¡¡r el 'excodente dh
~rradorGs cl~ pámer'l. y se~lln~_ olase que, como
~mperllUP..lenHlOS, prestan sus Sen'1.C10S en los cuerpos
del arma, los jefes de los cuerpos no anunciarán a
concurso las vacantes (le estas clas,es gu,e OeUl'11UiJl en
los mismos, dando conocimi.¡¡nto a esta Sección de
las bajas,' Para QU'C1 sean cubiertas con ,el referido
I;ersonal exeedent,e.

],}atidd 31 d'Cl mayo de 1917,.

Sección de Arlmaría
CONOunS.oS

Vaeant<l en la (ina;rclia Colonial de los teriitorios eS
pañol.as del Golfo de Guintea, 1,'1 pla.Z3, de IDa,est;ro armo
l'O, dotada- con -el haber <11111:,,,1 de 1.230 pesetas de suel
do y 2.500 de sobrBsueldo, de: ox-den diel Excm.o. Señor
'),Iinistro de la Guerra.- se anuncia a concurso, a fin
de que los que des<'en ocuparla, ya sean ma.:estros
IaJ:meros o alumnos apl'Obados en la. -escueL"l. de :apren
dices, afBcta a la fáblica de lar'IIDIS de Oviodo. dili
jan sus instanek'l:S a est"e l\:Iinisterio,p.ebida:mente
documentadas, en el término de veinte d:íiils, a con
t~..r desde esta fecha.

l1adricl 30 de ma.yo de 1917.

El' Jefe de la Sección,
i!.Ws de SllIt.tiago

MADR;I:Q."...,TALLERES DEIi DEP,.OSlTO DE tiA: GUERRA

! ,


